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de Marzo de i 868.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—S@ admiten suscriciones.

AP.TiCULO PE OFICIO.
S. M. la lleina nuestra Señora 

(.Q. I). G.), y su augusta y Iteal 
familia continúan sin novedad en 
su importan le salud.

(jareta del 14 de Mar^o,

fiinislerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que me ha ex
puesto mi Ministro de la Gober
nación, después de haber oido á 
los Consejos de Sanidad y de Esta
do, v de acuerdo con el de Minis- 
Iros,*'

Vengo en decretar que se cum
pla y ejecute el siguiente regla- 
monto sobre organización de ios 
partidos médicos de la Península.

Dado en Palacio á II de Mar
zo de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

REGLAMENTO
para la asistencia de los pobres

'J organización de los partidos znédicos 
de la Península.

Al t. 1/ En todas las poblacio- 
n-s que no pasen de 4.000 veci- 
llOs’ habrá facultativos titulares 
e Medicina, Cirugía y Farmacia.

Art. -2.° Los facultativos lilu- 
tendrán las obligaciones si- 

^"-‘ntes: 
, , •* Asistir gratuitamente á los 
labres. D
, '• Prestar los serviciossamta- 

de interés general que el Go- 

. bienio y sus delegados encomien- 
i den.

5 .a Auxiliar con sus conocí- 
I míenlos científicos ú las corpora- 
i cienes municipales y provinciales 
’ y á la Administración superior en 

todo lo relativo á la policí i sanita
ria de la demarcación á que cor
respondan.

4 .° Prestaren casos de urgen
cia. con la correspondiente remu
neración, los servicios que se les 
encarguen por el Gobernador, en 
las poblaciones próximas á las de 
su re>idenciaó partido.

Art. 5.° En las capitales de 
provincias y en las poblaciones de 
mas de 4.000 vecinos, se esta
blecerá la hospitalidad domicilia
ria para el pronto auxilio faculta
tivo, ordenado y eficaz socorro á 
los pobres; y en general para el 
mejor servicio sanitario.

Los Gobernadores de las pro
vincias, oída la Junta provincial 
de Sanidad, y de acuerdo con los 
respectivos Ayuntamientos, for
marán el reglamento para cumplir 
con lo dispuesto en este artí
culo.

Art. 4.° Serán considerados 
como pobres para los efectos de 
este reglamento:

Los (pie no contribuyan di
rectamente con cantidad alguna 
al Erario, ni sean incluidos en 

í los repartos para cubrir los gastos 
provinciales y municipales.

2/ Los que vivan de un jornal 
ó salario eventual.

! 5.° Los (pie disfruten un suel
do menor que el jornal de un bra
cero en la localidad respectiva.

4 ." Los que en concepto de 
‘ parienles formen parle de la fa

milia do un vecino pobre y vivan 
en su compañía.

5 .° Los expósitos que se lac- i 
ten en las respectivas jurisdiccio- । 
nes por cuenta de la Beneficen
cia.

G.” Los acogidos en los Hospi
cios ó en Casas de Misericordia y 

■ de expósitos que carezcan de fa
cultativos; y

7 .° Los desvalidos que acciden
talmente ó de tránsito sa hallasen 
en el pueblo. .

Art. 5.° Las listas de pobres 
' se formarán al final de cada año 1 

por los respectivos Ayuntamientos ! 
con las Juntas municipales de ; 
Sanidad y Beneficencia; y las 
protestas que sobre el particular 
hicieren ios interesa Jos ó los Fa
cultativos, serán resuellas por el 
Gobernador, oyendo á las Juntas 

f provinciales de Sanidad.
Alt. 6.° Para la asistencia fa

cultativa constituirán los pueblos 
á que se refiere el art. 1/ de os
le reglamento, partidos médicos 
de i a, 2 a, 5.* y 4.a clase. Se 

•; considerarán de 1.a los que esce- 
1 dan de 599 vecinos; de 2 a los de I 
. 400 á 599; de 5.* los de 200 á : 
j 599; de 4.4 los de menos de 200 
; vecinos que puedan costear por 
’ sí su titular bajo las bases que mas ’ 
i -adelante se fijan, y los que para ! 

este objeto necesiten reunirse á i 
otros pueblos formando agrupa- 

i cion.
Art. 7.4 Estas agrupaciones 

. habrán de leñera lo menos 150 
i vecinos para constituir partido; 
1 pero si pasan dé 299 y si por la 
. distancia de los pueblos no puede ; 
; alcanzar á lodos con facilidad y ' 
' prontitud la acción facultativa, se ¡ 

dividirá la agrupación formando ' 
l ¡ 

dos partidos, de la mitad de veci
nos cada uno próximamente.

Art. 8.° Los pueblos que por 
su escaso vecindario no puedan 
constituir partido ni reunirse a 
otros para este objeto por las dis- 
tancasó accidentes del lerrenc 
que los separe, formarán partidos 
^errados de la manera que más 
adelante se prescribe, ó se agre-, 
garán á alguno que esté próxHno 
en concepto de anejo.

Art. . 9/ Los Gobernadores, 
oyendo á la Junta de Sanidad, 
concederá autorización a los Ayun
tamientos para formar partido cer
nido de cualquiera de los de 2 *, 
o? y 4/ ciase cuando por circuns
tancias especiales de la localidad 
no haya aspirantes á la plaza de 
titular quesean Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía des
pués de anunciada por segunda 
vez la vacante, si en ello convi
niese el municipio y las dos ter
ceras partes á lo menos de los 
vecinos no incluidos en la lista de 
pobres, lo cual deberá hacerse 
constar en el acta que se remita 
para la debida resolución al Go
bernador de la provincia.

Art. 10 Al constituir los par
tidos de cuarta clase por agrupa
ción, cuidarán los Gobernadores 
deque se atienda á la mavor con
veniencia de los pueblos que ha
yan de asociarse. Los Ayunta
mientos que los formen delermi- 
narán de común acuerdo el punto 
en que haya de residir el faculta
tivo para que la asistencia sea re
gular; y en el caso de no avenirse 
resol verá el Gobernador, después 
de oirles y consultando el parecer 
déla Junta de Sanidad proxi?^ 
cial.



Art. 11. Los partidos de pri
mera clase tendrán un titular para 
fiada grupo de una á 500 familias 
pobres, y uno mas por los que 
excediesen.si pasan de 159, re
partiéndose entre ellos el servicio 
de un modo eipiilalivo, con la asig
nación anual de 400 á 800 es
cudos, según las circunstancias 
de la localidad, los recursos del 
pueblo y el número de pobres.

Los partidos de segunda clase 
tendrán un titular por cada grupo 
de una á 200 familias pebres y un 
sueldo anual de 500 á 600 escu
dos, con arreglo á las nusmas 
circunstancias.

Los parlidos de tercera clase 
tendrán por cada grupo de una á 
100 familias pobres, un titular 
con sueldo anual de 500 á 500 
escudos, según las circunstan
cias expuestas.

Y por fin, los de cuarta clase 
tendrán por cada grupo de una á 
100 familias pobres, como los de 
tercera, un litu!ar con sueldo 
anual do 400 á 609 escudos; mas 
en el caso de constituirse el par
tido solo con 150 vecinos, que es 
el mínimum marcado ai efecto, la 
asistencia gratuita no será obliga
toria con la asignación eYlableci- 
tla sino hasta el número de 50 fa
milias pobres.

Sin embargo de lo establecido 
en este arlículo como regla ge
neral de que no haya mas que un 
titular por cada 500 familias po
bres eu los parlidos do primera 
clase, habrá á lo menos dos titu
lares sea cual fuere el número de 
familias pobres, en las poblaciones 
que pasen de 1.000 vecinos y no 
lleguen á 4.000.

Arl. 12. Sobre la asignación 
que corresponda á la plaza de ti
tular según lo prescrito en el ar
tículo que precede, se abonarán 
2 escudos mas por cada familia po
bre que exceda de las señaladas 
respectivamente para cada clase
en el mismo articulo.

Arl. 15. Los facultativos titú- 
laresconlralados solamente para 
la asistencia de los pobres y para 
los demás fines que se expresan 
en los artículos 1.°, 2.°y 5.°, que
dan en libertad de celebrar con
tratos particulares con los de
más vecinos para prestarles la asis
tencia correspondiente á su pro
fesión.

Los Ayuntamientos no podrán
intervenir en ellos, ni obligarse á
recaudar las cantidades estipula- ■ Cirujano de primera ó segunda 
das, aunque deberán prestar el ■ clase, distribuyendo la asignación 
debido apoyo á los titulares que ' marcada en el citado arl. 11 al 
reclamen de dichos vecinos el ; respecto de seis décimas partes 
abono de las queso hubiesen com- para el primero y cuatro para el 
prometido á satisfacer por tal ser- ¡ segundo. También podrán contra
vicio. Los vecinos no incluidos lar un Doctor ó Licenciado en Me-
en la lista de pobres podrán con- dicina y Cirugía y un Cirujano de 
venirse en el señalamiento de tercera, á quien incumbe la asis-

una suma anual determinada, re
partible entre ellos en la forma ' 
que acuerden, para contratar la 1 
asistencia facultativa con el titular 
ó con otro que elijan, y encomen
dar á la comisión que nombren 
la recaudación de las cuotas y el 
pago de la expresada suma, auto
rizándola compeleulemenle para 
formalizar el contrato bajo las ba
ses que establezcan.

Arl, 14. En el caso de consti
tuirse parlidos cerrados por las 
circunstancias excepcionales que 
eu los arls. 8.° y 9.° quedan ex
presadas, se fijará la dotación del 
titular aumentando á la que cor
responda según los tipos marca
dos en el arl. 11 por asistencia á 
ios pobres, la que se acuerde por 
el Municipio con la mayoría de los 
vecinos que no estén inscritos en

tribuirán la asignación correspon
diente a la plaza según el citado ar
tículo 11, en proporción de 7 dé
cimas parles para el Doctor ó Li
cenciado ó de 5 parad Cirujano.

Arl. 17. No bailándose com
prendidas en las obligaciones del 
Médico titular las pequeñas ope
raciones de Cirugía menor, de
berán ser encomendadas donde no 
haya Cirujano á un Ministrante ó 
practicante, á quienes correspon
de además el arle de dentista y

¡alista de pobres. La asignación 
total será en este caso satisfecha 
por el Ayuntamiento, sin que se 
pueda obligar á contribuir con 
cantidad alguna por tal concepto 
á los que no hubiesen prestado su 
asentimiento á formar partido 
cerrado, loscuales no tendrán de
recho á la asistencia que se con
trate. Igual procedimiento se se
guirá cuando los pueblos peque
ños se anexionen á otro partido 
próximo usando de la facultad 
que se les concede en el art. 8.a

Arl. 15. Sin embargo de lo 
de lo determinado en el art. 11, en 
los pueblos donde existan, se fun
den ó leguen para la asistencia fa
cultativa de los pobres, vínculos ó 
rentas de donación particular, cu
yo importe exceda del sueldo má - 
ximo señalado al médico del par
tido según su clase, los Ayunta
mientos respetarán la voluntad 
del donador y abonarán por com
pleto la indicada suma al profesor 
que ocupe la plaza, dejando en es
te caso de incluir la asignación 
del facultativo en el presupuesto 
pero si la misma suma no alcan
zara á cubrir dicho sueldo, se 
abonará de los fondos municipa
les lo que falte para completarle.

Arl. 16. Los Profesores que 
hayan de ocupar las plazas de ti
tulares, deberán ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía. Los partidos de las tres pri
meras clases podrán contratar no 
obstante separadamente, para di
vidir el expresado servicio, un 
Doctor ó Licenciado solo en Me
dicina, ósea Médico puro, y un

tencia á males puramente exter- , jo, se abonará siempre á los Far- 
nos v parios naturales y el cjerci- i macéuticos el valor de los medi- 
cio de las pequeñas operaciones 
comprendidas bajo el nombre de 
Cirugía menor. En este caso dis-

camenlos que en la asistencia de 
dichas familias pobres se consu
man, con arreglo á los precios es
tablecidos en la tarifa oficial; á cu
yo efecto comprenderán los Ayur.- 
iamientos en su presupuesto una 
partida alzada.

Art. 21. En los pueblos donde 
hubiese establecida una ó mas Bo
ticas, ó la establezcan espontá
nea tírenle un# o más Farmacéuti
cos sin ser llamados por el Ayun
tamiento, solo se abonará á estos, 
aunque se les considere titulares, 
el importe de las medicinas que 
en justa proporción deberán su
ministrar entre lodos para la ex
presada asistencia de los pobres: 
no pudiendo obligárseles á pres
tar ningún otro servicio faculta
tivo.

Art. 22. Cada año compren
derán los Ayuntamientos en sus 
presupuestos municipales, las can
tidades consignadas en los artícn- 
los 11, 12, 14, 15, 17, y 19, así I 
como las indicadas en el 20 y 21, 
las cuales se satisfarán puntual
mente á los titslares el último dia 
de los meses de Marzo, Junio, Se- | 
liembre y Diciembre.

Art. 25. Quedan obligados los 
Ayuntamientos, y en su reprenta- 
cion el Alcalde ó quien ejerza sus 
funciones, á dar cuenta al Go- 

I bernador de la provincia en los 
* ocho dias siguientes á la termina

ción de los plazos indicados en el 
artículo anterior, de haber sido 
satisfechas las asignaciones de los 
titulares.

Art. 24. Serán apremiados los 
Ayuntamientos para el pago de 
estas asignaciones, si no lo efec
tuasen en los plazos trimestrales 
fijados en el articulo 22.

Art. 25. No podrán contratar 
los Ayuntamientos Facultativo al
guno titular para el desempem’ 
de otros servicios que los propios 
de su profesión, expresados en su 
título respectivo, ni autorizarán 
los Gobernadores la menor con
travención en osle punto. Asimi'» 
mo cuidarán los Gobernadores de 
hacer guardar y cumplir la R'-3‘ 
ór.den de l.9 de Octubre fielSGO. 
relativa á ciertas obligaciones ex
trañas á la profesión de los Ciru* 
janos, que algunos pueblos sue
len imponerles.

Art. 26. Cuando haya de pr°j 
veerse una plaza de titular, e 
Ayuntamiento, asociado á dob-e 
número de mayores contribuyen' 
les, fijará la clase á que ha ; 
pertenecer el partido y las con 1 
cionesdel contrato que se ha 
celebrar, lodo con sugecion 

■ -prevenido en osle reglamento» 
lo cual se levantará el acia C 
respondiente.

callista. La asignación por la ex
presada asistencia á los pobres se 
distribuirá en proporción de ocho 
décimas parles para el Médico li- 
lular y dos para el Mmistranle. 
El nombramiento de estos auxi
liares se hará por el Municipio, 
prévio informe del Médico titular.

Arl. 18. A falla de Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, en los partidos de tercera y 
cuarta clase, después de anuncia
da por segunda vez la plaza de li- 
lular en la forma que más adelan
te se determina, y de Licenciados 
en Medicina con Cirujano de se
gunda clase, serán admitidos los 
Facultativos de segunda; y á falla 
también de estos, los de la mis- I 
ma cla-e habilitados. I

Arl. 19. Los partidos de cuar- * 
la clase, formados por agrupacio
nes, podrán lener además del Mé
dico titular, con arreglo á lo pre
venido en los precedentes artícu
los 7.° y 10, up Cirujano de ter
cera clase para la asistencia que 
expresa el arl. 16, y para atender 
en virtud de orden del Alcalde á 
los accidentes que ocurran mien
tras acude el Médico, sin que in
curra por eslo en las penas de in
trusión. Los A juntamientos con
tribuirán entonces con la parle que 
les corresponda para el sosteni
miento de la plaza de Médico titu
lar que sea común á la agrupación, 
y abonarán al Cirujano la suma 
en que hubiesen convenido el Mu
nicipio y los vecinos no incluidos 
en la lisia de pobres, sin obligar al 
pago de cuota alguna por este 
concepto á los que no hubiesen 
entrado en este acuerdo, que tam
poco tendrán derecho á la asis-

I tencia del indicado Profesor.
Art. 29. En los pueblos donde 

no haya Botica, se asignará á los 
Farmacéuticos que se establezcan 
como titulares, llamados por el 
Ayuntamiento, la dotación de 200 
escudos en los parlidos de prime
ra clase; de 160 en los de segun- 

’ da, y de 120 en los de tercera y 
cuarta.

i Sin perjuicio de este sueldo fi
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Art 27. Solicitada y obtenida 

¡a autorización del Gobernador 
para la provisión de la plaza de 
titular, á cuyo fin se le remitirá 
el acta espresada en el articulo 
anterior, deberá anunciarse la 
vacante en la Gacel i ó en el Bo- 
Jelhi de la provincia por lo menos 
señalando un plazo que no baje 
de 20 dias, á contar desde el de 
la publicación, para que los pre
tendientes dirijan ai Alcalde sus 
solicitudes con la copia del título 
y hoja de servicios, legalizados 
por Escribano ó certificados por 
el Subdelegado de Sanidad del 
partido donde resida el aspirante, 
y relaciones de méritos documen
tadas.

Art. 28. Luego que termine 
el plazo para la admi-ion de soli
citudes, remitirá el Alcalde al
Gobernador de la provincia las 
que hubiere recibido, quedando 
nota circunstanciada de ellas en 
la Secretaría del Ayuntamiento; 
y aquella autoridad las pasará á 
la Junta provincial de Sanidad. 
Dicha Junta publicará la lista de 
los aspirantes con sus títulos res
pectivos en el Boletín oficial de 
la provincia, para recibir por ter
mino de 10 dias, á conlar desde 
la fecha de su publicación, las re
clamaciones á que hubiere lugar; 
y trascurrido esto plazo pasará á 
formar, cuando el número de as
pirantes lo consienta, una lerna 
de los que aparezcan con mayo
res merecimientos, expresando 
las circunstancias que en ellos 
concurran y los hagan preferibles 
á los demás. Las Juntas tendrán 
presente al efecto los títulos aca
démicos de los aspirantes, los 
méritos contraidos durante su 
carrera, tanto escolástica como 
profesional, y su antigüedad en 
el ejercicio de la profesión, con- 
sideraúdo como circunstancia pre
ferente en igualdad de grados aca
démicos y las demás condiciones 
m mayor tiempo de buenos ser- 
vieids en otros partidos.

Para el debido conocimiento, 
'as expresadas Juntas llevarán un 
^gislro de los Médicos y Ciruja
nos titulares de su respectiva ju - 
^sqiccion, en que consten sus 
btulos académicos ó profesionales 
a antigüedad de sus servicios en 
Os partidos y los méritos que hu
yesen contraido en el cumpli
miento desús deberes sanitarios.

Art. 29. Luego que el Gober- 
Morde la provincia remita al 

* lcalde el informe de ¡a Junta 
b*°^ncial de Sanidad, arreglado 

as anteriores prescripciones, 
dol -es^e a' Ayuntamiento y 
hu.e númcrt) de mayores contri- 
Doíenle® Para hacer la elección,

Mayoría absoluta de votos, 

entre ¡os incluidos en la prepues
ta. Si á los 10 dias de recibir el 
Alcalde la propuesta no diere 
cuenta al Gobernador de la pro
vincia de haberse hecho el nom
bramiento, se entenderá nombra
do el propuesto en primer lugar, 
y el Gobernador comunicara las 
órdenes correspondientes.

Art. 50. En el caso de no 
presentarse aspirante á la plaza 
anunciada en el tiempo señalado, 
el Alcalde lo pondrá en conoci- 
miente del Gobernador de la pro
vincia para que se publique se
gunda vez el anuncio en el Bole
tín oficial y en la Gacela de Ma
drid.

Si tampoco entonces se reci
bieran soliciludes, el Gobernador 
proveerá según el caso; y previo 
informe de la Junta, resolverá 
con arreglo á lo determinado en 
losarliculos 9.' y 18, haciéndose, 
con la variación de las condicio
nes, nuevos anuncios (pjc segui
rán los mismos trámites estable
cidos.

Art. 51. Si el profesor elegi
do con arreglo á lo prescrito en 
ios artículos anteriores aceptase 
la plaza de titular, y el Goberna
dor aprobase el nombramiento 
por haberse cumplido todas las 
condiciones de legalidad que que
dan establecidas, se procederáá 
extender en debida forma la es
critura de contrato que se expre
sa en el artículo 67 de la ley de 
Sanidad.

Estos contratos se renovarán 
cada 4 años, con la concurrencia 
del Ayuntamiento y doble núm. de 
mayores de contribuyentes, según 
sehalla establecido, y la conformi
dad del Facultativo titular; levan
tándose el acta correspondiente 
que se elevará á conocimiento 
del Gobernador de la provincia.

Art. 52. Para la provisión de 
las plazas de Médicos, Cirujanos 
y Farmacéuticos titulares comu
nes á dos ó mas pueblos corres
pondientes á partidos por agrupa
ción, han de observarse las mis
mas reglas establecidas en los ar
tículos precedentes; debiendo reu
nirse al efecto los Ayuntamientos 
y avisarse á doble número de ma
yores contribuyentes de cada 
pueblo, asi para determinar las 
condiciones del contrato, como 
para la elección del Facultativo 
que ha de servir para la asisten
cia común, y el otorgamiento de 
la escrilnra.

El Alcalde que el Gobernador 
de la provincia designe, presidirá 
las reuniones, instruirá el espe
diente para anunciar la vacante, । se entenderá con la ñspresada 
Autoridad superior y convocará 

I para hacer el nombramiento al ex 
! tender la escritura. 

tancias de la falla, con arreglo á 
prevenido en el articulo 75 de 

la ley de Sanidad; á cuyo fia de
berá formarse el espediente gu
bernativo que corresponde según 
la Beal orden de 11 de Abril de 
1856. El Gobierno resolverá cu 
vista de este expediente, después 
de haber oido al Real Consejo de 
Sanidad.

Arl. 58. También impondrá 
el Gobierno la pena gubernativa 
que tenga por conveniente, des
pués de oido el dictamen del es- 
presado Consejo á los Facullaiivos 
que no cumplan con fidelidad los 
cargos relativos á sanidad general 
que les fueren pncomendados en 
el pueblo ó distrito en que fuesen 
titulares ó que dentro de sus fa
cultades profesionales y de las 
obligaciones de su contrato, de
jen de prestar á un enfermo los 
auxilios que requiera algún acci- 
(fente grave que comprometa su 
vida.

Arlícitios adicionales.
Artículo l.° En las capitales 

de provincia y en las poblaciones 
cuyo número de vecinos exceda 
de 4.000, ¡os profesores qüe es
tén encargados de la asistencia 
de los pobres continuará prestan
do sus servicios hasta 1." de Julio 
del año actual en la misma forma 
que hasta ahora.

Art. 2.° Para l.° de Julio del 
corriente año los Gobernadores 
de las provincias establecerán la 
hospitalidad domiciliaria según 
lo dispuesto en el articulo 5." de 
este reglamento, y darán cuenta á 
la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad del modo como se 
haya establecido esto servicio.

Arl. 5.® Hasta-(|ue se publique 
el reglamento de Higiene públi
ca, según previene el art. 98 de 
la ley de Sanidad, estarán encar
gados lo Médicos titulares del cui
dado relativo al saneamiento de 
las poblaciones ó zonasque cons
tituyan su partido; aconsejando 
á los Alcaldes res pedí vos muy 
principalmente la desaparición de 
lodos los focos de infección que 
perjudiquen, á su juicio, á la sa
lud pública, y dando cuenta al 
propio tiempo al Subdelegado de 
Sanidad del distrito y al Gober
nador de la provincia para que 
tengan el resollado debido estas 
denuncias.

Arl. 4.9 Con objeto de dar el 
tiempo necesario á los Goberna
dores de provincia para preparar 
la organización de ¡os partidos 
médicos dentro de su jurisdicción 
respectiva en ¡a forma que se de
termina en esto reglamento, se 
señala de plazo para su completa 
ejecución hasta el primer día de 
Julio del corriente año.

articulo 70 de la ley de Sanidad, 
ningún Facultativo titular ó en
cargado de la asistencia de pobres 
será separado de su destino sin 
causa justificada y previo espe
diente en (pie se le oiga, como 
también á la Junta de Sanidad y 
Consejo provincial.

Los interesados tendrán en 
lodo caso derecho de alzada ante 
el Mitíislerio de la Gobernación, 
quien resolverá oyendo al ¡leal 
Consejo de Sanidad y al de E>ta- 
do, si lo estimase conv niente.

Art. 54. Los Facullaiivos titu
lares que se propongan renunciar 
el destino al cumplir los cuatro 
años por que se hubiesen escri- 
tuialo, lo avisarán al Ayunta
miento con la anticipación dedos 
meses, á fin de que dentro de 
este plazo pueda proveerse la va
cante; exceptuándose el caso de 
múluu convenio que expresa la 
ley en el artículo 70. y el que 
marca el articulo siguiente.

El mismo plazo darán los Ayun
tamientos al titular, en el caso 
de no convenirles renovar el ex
presado contrato.

Arl. 55. Se tendrán por anu
lados los contratos sin el múluo 
acuerdo de que habla el citado ar
tículo 70 de la ley de Sanidad, 
siempre que el Facultativo liluJar 
sea elegido, para otro pailido de 
mayorcategoria queelquo desem
peña, con arreglo a la clasificación 
liecha en osle reglamento.

Arl. 56. En Ls contratos que 
los Ayuntamientos celebren con 
los Fa ultalivos titulares se hará 
constar la condición de (pie pue
da concederse á estos hasta dos 
meses de licencia al año para au
sentarse, y cuatro por motivos de 
salud que estén justificados, siem 
pre que pongan de su cuenta otro 
Facultativo de la misma clase que 
desempeñe durante su ausencia 
el servicio correspondiente. Este 
podrá ser el del partido maspróc- 
simo, si á ello no se opusieran la 
distancia considerable, las difi- ( 
cullades del terreno ó el extraor- f 
diñarlo número de enfermos que 
á la sazón hubiere.

La licencia caducará si se lle
gase á declarar ó hubiese razón 
bastante para temer que se decla
rase alguna epidemia en el parti
do; pero si hubiera sido motivada 
por enfermedad, el Alcalde pon
drá el caso en conocimiento del 
Gobernador de la provincia para 
que provea.

Arl. 57 Al Facultativo titular 
de cualquier clase que sea, que 
en época de epidemia abandonase 
el pueblo ó pueblos que le tengan 
contratado, se le privará del ejer
cicio de su profesión por un tiem
po proporcionado á las circuns



' u'ialivos fp¡e
>* . • .■ hallan sir-

• Jares, serán
. - ueslos hasta

■ . con ira los,
■ .. Jó mico ó

. • t -:: .jue le- h-abilile [
■ . - .cía que tengan '
x r? ; . ■ oyO efecto exigirán i 

* >c G^bf-ihadoros que dentro del । 
¡,!ázo e un mes, á contar desde ! 
la pub’n ación de este reglamento I 
les remitan los Alca1 es de los 
pueblos comprendidos en sus ju- i 
risdicciones, testimonio de las । 
escribirás y copia legalizada del : 
titulo que les habrán presentado ; 
ios Facultativos titulares, para 
que los examine c informe la 
Junta provincial de Sanidad.

Art. (V Los Ayuntamientos y 
los Facultativos quedan en líber- ' 
tad de rescindir los contratos hoy 
existentes por múluo convenio, 
observando lo dispuesto en el ar
tículo 70 de la ley de Sanidad', y 
de renovarlos con entera sujeción 
á este reglamento.

Art; 7.° Todas las contratas 
que en la actualidad tengan con
diciones legales-segnn lo estable
cido en el art. 5 ° que precede, 
se renovarán al cumplir los cua
tro años, si antes no fenecieran 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 51, yá medida que vayan 
caducando, cuidarán los Gober
nadores de que los pueblos es
criturados cumplan con las pres
cripciones de este reglamento.

8.° Darán asimismo los Gober
nadores al Ministerio una nota 
semestral Je este servicio, en la 
cual conste el nombre de los 
pueblos que constituyan los par
tidos médicos, su clase, número 
de vecinos que comprendan, nom
bre de los Facultativos, con ex
presión de su tíiulo profesional, 
asignación que disfruten y núme
ro de pobres que asistan; á cuyo 
efecto se llevará un registro de 
este personal con las expresadas 
circunstancias.

Madrid 11 de Marzo de 1868 ' 
— Aprobado porS. M. — González 
Grabo.

GOBIEtiyO 

DK LA 

proviacia de Zaragoza.
SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.----Ferro-carriles, i 

D. Antonio de Candalija, Gober- i 
nador de esta provincia.

El Director de la L. F. de Za- * 
ragoza ¿i Pamplona y Barcelona, > 
La remitido a mi autoridad una : 

í
nota de los ol otos y mercancías 
no reclamados por sus du mío s y 
que por lo tanto continua en de
pósito.

G'qi)pañ¡« de los ferro-carriles 
ile Zar..goza á Pamplona y Barce* 
lona. — EsploUcion.-• Servicio co
i n e re ia I.—B ecl a m a ci o n es.

Trascurrido el plazo legal que, 
para su venta, marca la Beal or
den de l.^de Abril próximo pa
sado, esta compañía, en cump i 
miento á lo prevenido por la cita
da Beal orden, ha acordado sacar 
á pública subasta los objetos v 
mercancías que contiene la si
guiente relación.

Provincia de Zaragoza.

Lo que en cumplimiento de la 
Rea! orden de i/de Abril último 
he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial por tres veces pa
ra que los que se crean con dere
cho á dichos obgetos los reclamen 
en término de 20 dias á contar 
desde la primera inserción de es
te anuncio. Zaragoza 14 de Mar
zo de 1868.:= Antonio de Canda- 
lija.

D. Benito Ramón Zaragozano, Caba- ; 
ílero Comendador de la Real orden | 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egercienle el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
que para pago de cierta suma 
procedente de autos egeculivos 
instados por D. Bruno Muñoz 
vecino de esta ciudad contra An
tonio Solanas y Felipa López 
cónyuges vecinos ds Pastriz, ten
go acordado la venta cu pública 
subasta de la linca siguiente.

Una casa sita en el pueblo de 
Pastriz y su calle llamada Baja 
demarcada con el número 25, 
confrontante por la derecha en
trando, con la del número 25 
propia de I). Pedro San Cle
mente, por la izquierda con la 
del número 27 que pertenece-á 
D Blas Medalon, por el testero 
con huerto anejo a la del núme
ro 5 de la plaza; y por el frente 
con dicha calle: consta de piso 
bajo principal y segundo: su su- 
pei ficie es de 519 metros cuadra
dos con 54 centímetros, ha sido 
tasada dicha linca en 2265 escu
dos con 510 milésimas y reta
sada en 1640 escudos con 772 
milésimas.

Para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 2 de Abril próximo 
viniente y hora de las 11 de su 
mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 10 de 
Marzo de 1868.—Benito Ramón 
Zaragozano.—Por mandado de 
S. S.e, Justo Emperador.

llago saber: que en autos ege- 
cutivos instados por D. Jacinto 
Higueras contra D. José Terraz 
tengo acordada la venta en lici
tación pública de

Una casa sita en la Villa de 
Pcdrola y su calle del Castillo 
señalada con el número 4, con
frontante á la derecha entrando 
con plazuela del Castillo, á la i/.- 
quierda con casa de 1). Antonio 
Logroño, por la espalda por otra 
de herederos de D. Juan José 
Logroño y por el frente con di
cha calle valorada en 1870 es
cudos 800 milésimas.

Para cuyo acto he señalado el 
miércoles 22 de Abril próximo 
viniente á las 11 de su mañana 
en la Sala audiencia de este Juz
gado sito hoy calle de San Pedro 
Nolasco número 11.

Dado en Zaragoza á 24 de 
Marzo de 1868.—Benito Ramón 
Zaragozano.—Por mandado de 
S. S.\ Manuel Serrano.

CANAL IMPERIAL.
Dirección y Administración.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden fecha 25 de Febre-

.

ro último esta dirección ha S"ña. 
lado el día 20 del próximo mes 
de Abril á la una de su larde pa. 
ra la adjudicación en pública su. 
basta de íGO metros cúbicos de 
piedra paia manposlería proce. 
denlas de los cerros de Cabaniilas 
con destino al zampeado del Ca
nal contiguo á las bocas de teñí;; 
de aguas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins- 
trucion de 18 de Marzo de 185Í 
en Zaragoza en el local que ocu
pan las oficinas del Canal, en cu
yo punto se hallará de manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto y§ condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo y la cantidad que ha de consig
narse piéviamcnlecomo garantía 
para lomar parte en esta subasta, 
será de 1 por|100 del importe del 
presupuesto (lebiemlo acompañar
se á cada pliegue! doeumenlojqiie 
acredite haber realizado el depó
sito éii la Tesorería de la provin
cia de Zaragoza.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre 
Sus autores, una segunda licita
ción abierta en ios términos pres
critos por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 10 escudos, quedando 
las demas á voluntad de ios lici- 
ladores siempre que no bajen de 
1 escudo.

Zaragoza 17 de Marzo de 1868. 
— El Ingeniero Gefe Director del 
Canal, Mariano Royo.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.....enterado 
del anuncio publicado con fecha 
17 de Marzo último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para ia adjudicación en públi
ca subasta de 100 metros cúbicos 
de pie Ira para manipostería pro
cedentes délos cerros de Caba- 
rifólas con destina al zampeado del 
Canal contiguo á las bocas de to
ma de aguas, se compromete á 
lomar á su cargo el acopio de di
cho material con estricta sugecion 
á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (Aquí 
la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y Ih- 
namente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se espíe
se determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á ve
rificar ios acopios.

Fecha y firma del proponeiHe.

Imprenta de Antonio Galliía.


